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Edicto dado en Manresa a 27 de julio 1827, para
que se cumpla la Real Cedula de 18 diciembre
1816, por la que se aprueba y manda cumplir la
instruccion formada sobre alojamientos y bagages

[Manresa] : [s.n.], 1816

Signatura: FEV-AV-PLANERO-00023





D. J O S E M A R I A D E B E Z A C O R O N E L E F E C T I V O 
de Infantería de l ínea , Goberdador Político y Militar de la Ciudad de Manma y su Corregimiento, Caballero de la Real y Militar órden de San Hermene
gildo y condecorado con diferentes cruzes de distinción, Subdelegado d é l a Intendencia, Juez conservador y Subdelegado de las Fabricas de Pólvora y Salí-
tres 'Subdelegado de Pósitos, de Policía, del Rea l Patrimonio, y de la Junta General de Comercio y Moneda ¿fe. 

J J a b i e n d o el Ayuntamiento tomado varias providencias para el arreglo de alojamien
tos , á fin de evitar las redamaciones que continuamente se le presentaban , ha visto 
por esperiencia que todas ó la mayor parte no tenian el resultado que esperaba ; y pa
ra evitar en adelante los entorpecimientos que te observan en este servicio , ha temdo 
á la vista la Real cédula vigente sobre alojamientos y bagajes espedida por S. M . (que 
Dios guarde) á los 18 de Diciembre de 1816, que es del tenor siguiente. 

Don Fernando V I I por la gracia de Dios, Rey de Castilla , de León , de Aragón , de 
las Dos Sicilias, de Jerusalen , de Navarra, de Granada , de Toledo, de Valencia, de 
Galicia, de Mallorca de Menorca , de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega,de 
Murcia , de J a é n , de los Algarbes, de Algeciras , de Gibraltar , de las Islas de Cana
rias, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y Tierra-firme del mar Océano; 
Archiduque de Austria , Duque de Borgona , de Brabante y de Milán; Conde de Abspurg, 
de Flándes , Ti ro l y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Molina &c. A los del mi Con
sejo, presidentes , regentes y oidores de mis Audienciaa y chancilierías , alcaldes , algua
ciles de mi Casa y Corte, y á todos los corregidores, intendentes, gobernadores, a l 
caldes mayores y ordinarios de estos Reynos , demás jueces, justicias y personas , tanto 
á los que ahora son como á los que serán d e a q « adelante; á quienes lo contenido en esta 
mí cédula toque 6 tocar pueda en cualquier manera sabed : Que siendo frecuentes los 
recursos que se me hacían y al Consejo en punto á las exenciones de bagages y aloja
mientos concedidas por las leyes á diferentes personas y cuerpos privilegiados, y mu
chas las competencias y disputas que se experimentaban, tuve á bien por mi Real orden 
de quince de A | r i l de este año remitirle el expediente que se habia formado en la Se
cretaría de Estado y del Despacho de Hacienda sobre continuación de ser exentos de 
dichas cargas los empleados de rentas Reales, para que el mi Consejo, atendiendo á los 
principios de rigurosa justicia y debida uniformidad, hiciese una consulta general con 
la brevedad posible, sobre esta importante materia, que comprendiese y especificase 
todas las clases del Estado ; en el concepto de que sin embargo de las Reales orde
nes anteriores habia Yo tenido á bien resolver que no gozasen ya los empleados en 
rentas de ninguna exención de alojamientos y bagages , quedando solamente^ libres de 
aquel servicio los establecimientos y oficinas de la Real Hacienda , y del de bagages 
los caballos de que usaban los dependientes del resguardo, y también las otras caba
llerías destinadas á conducir dinero 6 efectos que me perteneciesen por el tiempo pre
ciso , estas últimas de ocupac ión , y no mas. Posteriormente se comunicó al mi Conse
jo un reglamento que se habia formado á consulta del Almirantazgo , con motivo de 
competencias ocurridas entre los comandantes de marina y algunas justicias ordinarias 
por el allanamiento hecho en las casas de los individuos de fuero de marina con alo
jamiento de tropas, bajo el general pretexto de necesidad ; y habiéndose pasado todo 
á mis tres fiscales con los antecedentes del asunto , hicieron expresión de las leyes y 
Reales resoluciones relativas á que no se admitiese recurso alguno acerca de exención 
de alojamientos y bagages que no fuese por la via del mi Consejo , lo qual era con
forme á r a z ó n , por cuanto este tribunal habia conocido siempre de todos los negocios 
en que se versaba el bien general de los pueblos, pues de lo contrario se faltaría á la 
uniformidad de providencias que forma la armonía del Estado y de todo cuerpo pol í 
tico , y que así cuantas reclamaciones se habían hecho en el asunto por dependientes 
de la Real Hacienda, eclesiásticos, nobles y demás clases privilegiadas, todas se ha
bían remitido á consulta del mismo tribunal. Y para cumplir con lo mandado por mí 
en la citada Real orden de quince de Abr i l formaron la instrucción siguiente ,* 

INSTRUCCION SOBRE ALOJAMIENTOS Y BAGAGES. 

Deben contribuir á este servicio de alojamientos y bagages , generalmente en ios ca
sos ordinarios , todos los que no estén expresamente exceptuados en esta instrucción. 

Están exentos del servicio de alojamientos. 

Io Los oficiales y criados de la casa Real en los casos y términos que previenen 
las ocho primeras leyes del t i t . 18 , l ib . ó de la Novísima Recopilación; y ía Real 
órden de l ó de Enero de 1804, que es la nota ó'í á la ley 12 , tít. 19 , üb . 6? 

2° Los reciencasados y padres de cierto numero de hijos varones , por el tiempo 
y con las circunstancias que prescriben las leyes 7 y 8 , tít, 2? , l ib . 10 de ía Noví
sima Recopilación. 

3o Las viudas, sean del estado noble d general, en los términos y con las pre
venciones que dispone la Real orden de 13 de Marzo de 175Ó, que es la nota 2? á 
la ley 12 , tít. 1 9 , l ib . 6 de la misma Recopilación. 

4o Los Administradores, Tesoreros y demás Gefes de la Real Hacienda en todos 
sus ramos, que tengan oficina de ella en su casa, según la Real declaración de 15 de 
Abr i l de este a ñ o , quedando sujetos al servicio todos ios demás empleados y depen
dientes, con arreglo al capítulo 40 de la Real cédula de 20 de Agosto de 1807. 

5? Esta disposición es extensiva á los Gefes y empleados de la Renta de Correos, 
sin embargo de la Real órden comunicada al Consejo por la via de Estado en 18 de 
Enero de 1815. 

6? Los dependientes de Inquisición, Cruzada y fuero Académico , y los Síndicos 
del Orden de S. Francisco, bajo las limitaciones contenidas en los capítulos 1 , 2, 
^ y 7 de la citada Real cédula de 20 de Agosto de 1807. 

7? Los nobles de privilegio , los que gozan de nobleza personal , según las leyes, 
y los caballeros de las Ordenes Militares , con arreglo á la ley 12 , t í t . 19 , l ib . 6? 
de la Novísima. 

8? Los vecinos que estén en actual y completo goce del fuero militar y de mari
na , con arreglo á sus respectivas ordenanzas. 

9? Los nobles, hijcs-dalgo ó infanzones de sangre y naturaleza, que estén reci
bidos por tales en los pueblos. 

10. Los eclesiásticos, sin comprenderse entre estos á los dependientes de las igle
sias , como sacristanes , músicos &c. , ni ningún otro que no goce el privilegio cleri
cal , con arreglo á los cánones y las leyes Reales. 

Estos, y no otros vecinos algunos, gozan de la exención de alojamientos en casos ordinarios. 
11. Por lo que respecta al servicio de bagages, serán asimismo exentos solamente 

los espresados arriba, con la circunstancia de que quedan libres de él los caballos de 
que usan los dependientes de Rentas , y las caballerías destinadas á conducir dinero 
ó efectos pertenecientes á S. M . por solo el tiempo preciso , estas últimas de ocupación, 
y no mas, según la citada Real órden de 15 de A b r i l de este año. 

12. Los privilegios Reales concedidos á algunas ciudades , villas y: lugares de es-
íos reinos sobre exención de alojamientos y bagages quedan generalmente suspensos con 
arreglo á la ley 21 , tít. 1 8 , l ib . 6? de la Novís ima, sin perjuicio de la presenta
ción de ellos en el Consejo, como la misma previene , para que resuelva lo que 
corresponda á consulta con S. M . 

13. También quedan suspensos, según la misma l e y , los privilegios no insertos 
en el cuerpo del derecho que intenten gozar culesquiera personas particulares sobre 
exención de cargas personales y concegiles. 

14. Para la mas igual y justa distribución de este servicio se formarán padrones 
bajo la inspección de los intendentes , con arreglo ai artículo líltimo de la ley 2 1 , 
tít. 19 , l ib . ó? de la novísima. 

15. En su consecuencia dispondrán y cuidarán los intendentes que dentro del ter
mino preciso de un mes, desde la publicación de esta instrucción , se forme el padrón 
en cada uno de ios pueblos de su provincia. 

16. Este padrón se formará por una junta compuesta de la justicia de cada pue
blo : el cura p á r r o c o , un regidor, el diputado mas antiguo , y uno de los exentos de 
cada clase que haya en él . 

17- En las capitales de provincia y pueblos grandes podrá dividirse por cuarteles 
esta operación, presidiendo la junta el alcalde del cuartel, asistiendo el cura mas anti
guo de sus parroquias y demás individuos nombrados en el articulo antecedente. 

18. E l padrón ha de contener una exacta y formal descripción de todas Jas casas 
que comprenda el pueblo ó c u a r t é l , sin dejar alguna, con distinción riel número de 
sus aposentos , cuadras , oficinas , su capacidad, y el dueño ó vecino que la habita. 

19. ^ Esta lista ó padrón se ha de reducir á tres clases ; en la primera se com
prenderán todos los vecinos no exentos, es decir , todos los pecheros ó del estado llano 
que no pertenezcan á alguna de las clases arriba exceptuadas : en la segunda se ano
tarán todos los exentos en los nueve artículos primeros de esta instrucción , por el mis
mo órden que se nombran; y en la tercera los eclesiásticos de que habla el articulo 10. 

20. Hecho el padrón de cada pueblo en el termino de un mes , y reunidos los de 
los cuarteles en las capitales, y firmado por todos los individuos de la junta , se pon
drá de manifiesto en las casas de ayuntamiento por el término de otros treinta días , pa
ra que dentro de él todo vecino que quiera pueda reconocerlo y exponer ante la just i
cia brevemente las quejas que se le ofrescan sobre si están ó no todos y cada uno co
locados en la clase que le corresponde, y la justicia declare lo que le paresca justo 
sobre dichas quejas, con las apelaciones al Consejo, sin perjuicio de que en el entre
tanto corra el padrón en los casos que ocurran , y después del expresado término no ha
ya, reclamación. 

2 1 . Llegado el caso de alojamiento la formación de boletas se ha de hacer por una 
junta compuesta de la justicia , el párroco y dos capitulares , con el secretario de ayun
tamiento , que extenderá brevemente un acuerdo en libro que tenga destinado para es
te efecto, en el que anotará las casas que se destinen para aquel alojamiento , á fin de 
procurar por este medio la posible equidad y justificación en el repartimiento de esta carga. 

22. En los casos ordinarios distribuirán las boletas entre los no exentos, compren
didos en la primera clase por el órden riguroso de su asiento sin poder alterarlo , sino 
en el caso de no ser la casa á propósito para el alojamiento que se pide , en cuyo caso 
se pasará á la siguiente 6 sucesivas ; quedando las anteriores en turno para el primero 
que se ofrezca en adelante. 

23. En los casos extraordinarios, si no alcanzasen las casas del estado llano ó p r i 
mera clase para alojar toda la t ropa; se suplirán las que falten de la segunda por el 
mismo órden de asientos en la forma dicha, quedando en una y en otra el turno sena-
lado para seguirlo en el caso siguiente ; y lo mismo cuando por haber enfermo de cui
dado en la casa ó muger recien parida , ó estar aquella cerrada por ausencia del due
ño , pasase el turno á la siguiente, pues estos y semejantes casos han de quedar al j u i 
cio y prudencia de la junta , á fin de que el servicio se reparta con la posible igual
dad y sin causar perjuicio á vecino alguno. 

24. Si todas las casas de la primera y segunda clase no bastasen á alojar toda la 
tropa , entónces sokmente se ha de repartir alojamiento á los de la tercera , que son ios 
eclesiásticos, pasándoles el correspondiente oficio. 

25. Si ( l o que no es de esperar del patriotismo y amor al Real servicio del estado 
eclesiástico) hubiese algún individuo suyo que se resistiese á admitir el alojamiento, la 
Justicia dará prontamente cuenta al Ministerio de la Guerra por medio del Capitán ge
neral de la provincia, para que S. M . resuelva lo que sea de su Real agrado. 

26. Los casos en que la tropa , no precisamente por su n ú m e r o , sino por la de
masiada continuación de su tránsito por un pueblo , haga extraordmariamente gravoso 
este servicio , deben considerarse extraordinarios según la Real orden de 30 de Julio 
de 1794. que es la nota 3. á la citada ley 1 1 , tít. 19 , l ib . 6o de la Novísima. 

27. Por ¡o mismo, y para evitar dudas y perplejidad en las juntas, se declara : que 
si en el término de quince días se verifican dos solos tránsitos de tropas deben su
frirlos siendo bastantes las casas de los pecheros 6 de la primera clase ; pero si en el 
citado término se verificasen tres, el tercero debe sufrirlo por turno la segunda clase 
de privilegiados, y en su caso la tercera de eclesiásticos , descansando por aquella vez 
la primera ; y así en lo sucesivo. 

28. Cuando la tropa sé acantone en los pueblos donde no haya cuarteles y los alo
jamientos son permanentes, se considerará también como caso extraordinario; y por lo 
mismo de quince en quince dias deberán mudarse los alojamientos , turnando entre las 
tres clases por su órden de rigurosa alternativa. 

29. Para arreglar el servicio de bagages se formará por la misma junta prevenida 
en el artículo 16 otro padrón , en que se comprendan con individualidad y por el mis
mo órden y clases las caballerías mayores y menores , y carros ó galeras que tenga 
cada vecino, tanto de los no exentos, como de los privilegiados, y se pondrá de ma
nifiesto por el mismo término en las casas de Ayuntamiento. 

30. La otra Junta de que trata el artículo 21 será la que haga la distribución y 
boletas de los bagages en los casos que ocurran ordinarios y estraordinarios * por ei 
mismo órden , y bajo las propias reglas prescritas para los alojamientos , firmando la^ 
boletas para uno y otro servicio dos individuos cuando menos de la junta y el Secretario, 

31. Estando prohibido espresamente por las leyes 10 , 21 y otras del tít. 19 , l ib . 
6? de la Novísima que los Comisarios, Cabos, Comandantes y Gefes de la tropa no se 
mezclen, directa ni indirectamente en el reparta y distribución de los bagages y alo
jamientos , ni ios tomen por s í , ni se alojen de propia autoridad: en las casas , se 
observará puntualmente esta prohibición, quedando limitadas sus funciones á señalar y 
pedir á la Justicia y Junta el número y calidad de bagages y alojamientos que nece
siten, y hora en que deben estar prontos, para no retardar el servicio; y ía Justi
cia y Junta procurará por cuantos medios le dicte su zelo el que estos servicios estén 
puntuales sin faltar cosa alguna. 

32. No es posible prevenir en una materia tan vasta los casos particulares que 
puedan ocurrir ; pero en el caso que no dé lugar la ocurrencia á consultarlos al Con
sejo , como está prevenido en el artículo último de la Real cédula de 20 de Agosto 
de 1807, se espera de la prudencia de ios Gefes y Cabos militares los transigirán de 
acuerdo con las Juntas, y que estas emplearán todo su zelo en discurrir y proponer 
arbitrios para libertar al vecindario de la carga de bagages y alojamientos, como se en
cargó en la circular de 19 de Agosto de 1815 , pues seria seguramente este el me
dio mas á propósito de evitar muchos daños y extorsiones que trae consigo este ser
vicio , por otra parte indispensable. 

La antecedente instruecion la presentaron mis tres Fiscales espresando las leyes, 
práctica antigua y Reales disposiciones en que se habían apoyado. Y examinada en el 
mi Consejo con la detención que exige ía importancia del asunto, me la hizo presen
te en consulta de 27 de Setiembre ú l t imo, manifestando que su puntual observancia evi
taría las frecuentes dudas, competencias y disputas que se habían esperimentado hasta 
ahora : y que la clasificación que hacían mis Fiscales de los exentos y la graduación 
de los casos estraordinarios en que estos debían sufrir el gravamen de alojamientos y 
bagages estaban tomadaá exactamente de las leyes : que al paso que guardan á ciertas 
personas las distinciones que merecen, determinan con mucha prudencia la cesación 
temporal de las exenciones cuando el frecuente tránsito de tropas ó su muchedumbre 
hace excesivamente gravoso el servicio á la clase pechera. 

Y por mi Real resolución , conforme al dictamen del mi Consejo, he tenido á bien 
aprobar la instrucción general sobre alojamientos y bagages formada por mis tres Fis
cales , que queda inserta , con la única variación de que en lugar de pasar oficio á 
ios eclesiásticos , como se previene en el artículo 2 4 , se les pase recado ó la misma 
boleta de alojamiento, puesto que habiendo un eclesiástico en la Junta que las distri
buye , no es creíble pueda ocurrir un caso en que tengan justo motivo de queja ; y 
si le tuviesen deberá determinarse brevemente en las mismas juntas, y ejecutarse lo 
que resolviesen sin ulterior progreso : siendo mi Real voluntad que este asunto de alo
jamientos y bagages corra como hasta aquí bajo la sola y privativa autoridad del mí Consejo. 

Publicada en él acordó su cumplimiento , y espedir esta mi cédula. Por la cual 
os mando veáis la citada mi Real resolución é instrucción que va inserta 1 y la guar
déis , cumpláis y egecuteis, y hagáis guardar, cumplir y egecutar en todo y por to
do como en ella se contiene, sin contravenirla ni dar lugar á que se contravenga en 
manera alguna. Y encargo á los M . R R . Arzobispos, RR. Obispos, y demás Prelados 
con jurisdicción veré nullius^ acuerden por su parte las disposiciones convenientes á 
que tenga su debido efecto ; que asi es mi voluntad ; y que al traslado impreso de 
esta mi cédula , firmado de D . Bartolomé Muñoz de Torres, mi Secretario, Escribano 
de Cámara mas aüttguo y de Gobierno del mi Consejo, se le dé la misma fe y c ré 
dito que á su original. Dada en Palacio á 18 de Diciembre de 1816.= YO EL REY. 
— Yo D . Cristóbal Antonio de Ilarraza , Secretario del REY nuestro Señor , lo hice es
cribir por su mandado. == E l Duque del Infantado. := D . Josef Montemayor. ~ D . Ramón 
López Pelegrin. := D . Manuel de Torres. = i D . Felipe de Sobrado. = Registrada. — Aqu i 
lino Escudero, zz Teniente de Canciller mayor . Aquilino Escudero, m Es copia de su 
original , de que certifico. — D . Bartolomé Muñoz. 

Y hallándose esta Ciudad en el caso estraordinario que previene el articulo 24 de 
la preinserta Real cédula , se ha procedido á la formación de las Juntas que dispo
nen los artículos 16 y 21 las cuales se dedicarán desde luego á sus tareas respectivas: 
Y pqraqüe toda tenga cumplimiento , ha acordado el Iltre. Ayuntamiento, y yo ordeno 
y mando que se ponga desde luego en egecucion en esta Ciudad lo mandado por S. M . 
y que todos los obligados á su observancia , no se separen de ella por título ni pretes
to alguno. Y á fin de que nadie pueda alegar ignorancia se publicará y fijará el pre* 
senté en los par ages acostumbrados en la forma de estilo. Dado en Manresa á 27 Jtdio de 182?, 

José M a r í a de Beza. 

JftJPRENTA DE ABADAIri 
De acuerdo del Muy Ilustre Ayuntamiento. 

Cayetano Mas Escribano Secretario. 
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